
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Exp. 68755-3184-002-2022-00027-00. 

 
A fin de dar trámite a la renuncia que del poder hace la 
mandataria del actor, ha de cumplir previamente con la carga 
que establece el inciso cuarto del artículo 76 del Código General 
del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El   Juez, 
 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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